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MINISTERIO D'E .LA GUERRA

PARTE: OFICIAL
."

REAL~S ÓRDENES

BAJAS

,a.a SEoaIÓN

Excmo. 8,1'.: En vista de la instancia que V. E. elevó á
este Ministerio con l echa 8 de marzo próximo pasado, pro
movida ,por el primer teniente de Infantería, con destino en
elregimiento de Garellano núm. 43, D. Justo ZaraÍldonaSan
tamaeía, en .s úplíca de su licencia absoluta, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), .
ha tenido á bien disponer que el expresado oficial sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece, expi
diéndole la Iicenoia absoluta con uso de uniforme, con arre- :
glo á la ley Constitutiva del Ejército de 29 de noviembre .
de 1878.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y ,
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\ladrid L.o<),e ab).il de ¡895.

A ZC.ÁRRAGA

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

5.a SECOIÓN

'Excmo. 51'.: En vista de la instancia cursada por V. E.
aeste Ministerio, promovida por el primer teniente del bao
tallón de "'·eligrat'os D. ManUlYI Carratalá y Agreda, en súplica
de que se le conceda la licencia absoluta, el Rey (q, D. g.),
y en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
accederé los deseos del interesado, con arreglo á lo preve
nido en los artículos 34 y37 de la ley constitutiva del Ejér
cito de 29 de noviembre de 1878; debiendo ser baja por fin .
del presente mes.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de abril de 1895.

AZCÁRRAGA

Señer Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejercito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
CLASIFICACIONES

. 5.a SmCOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 4 de febrero último, promo
vida por el teniente coronel graduado, comandante de Inge
nieros, con destino en la Comandancia de esta corte, D. Ma
nuel Cano y de León, en súplica de que se rectifique en sus
documentos la antigüedad con que figura en el mencionado
grado, el Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha t enido á bien disponer se haga constar en
aquéllos la ,& 2-1 de .noviembre de 1877, fecha en qu e se le
concedió el pase a l -ej ército de Cuba con el empleo de co
mandante de Ejército, que es la que le corresponde.

De real orden lo diga á V. E. para .su eonooímiento y
demás efectos. Diosguerde á V.E. muchos a ños, Madrid
1.o de abril de 18115.

AZCÁRRAGA

Señor Cemandente en Jefe del primer Cuerpo de ejército._.-
COMPAÑíAS MARÍTIMAS DE ,ÁFRICA.

3.0. SEOCIÓN

Oi1·Oltlcw. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen. su nomo
bre la Reina íR'6gente del Beíno, ha tenido a bien disponer
que los pilotos mercantes de la clase de segundos y sargen
tos de la Compañia de Mal' de Ceuta que, reuniendo las
condiciones marcaaas en el .reglamento para la Compañia
Maritima de Africa, aprobado por real orden de 31 de ene
ro de 1885 (C. L. núm. 4:0), -deseen ocupar la vacante de se
gundo teniente, segundo patrón, que existe en dicha com
pañía, promuevan BUS solicitudes, antes del día 20 del pre-
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AzOÁRRAGA.

Excmo. Br.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infanteria D. Juan López y García, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con comunicación núm. 5.448, fe
cha 9 de febrero próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado el regreso á la Península, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplí
'do el tiempo de obligatoria permanencia eh Ultramar; re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península en 10$

términos reglamentarios; quedando á su llegada en 8itua~

ción de reemplazo en el punto que elija; ínterin' obtiene eo- :
locación.

De real orden lo digo 8. V. E. para BU conocimiento .,
efectos consiguientes. Dios guarde 11 V. E . muchos anos.
Madrid 1.0 de abril de 1895.

Ssñor Capitán general de las islas Filipina!!.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
Inspector dé la Caja General de Ultramar y Ordenador 'dQ
pagoa de Guerra. .

M!.RCELO DE AZCÁ1UiAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundé, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul~

tramar y Ordenador de pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á las órdenes de
V. E., al eapitán de Caballería que presta BUS servicios en
este Ministerio D. Nemellio ' L¿pez Sopeña, á fin de que lo
emplee en ese ejército, en la forma. que estime más conve
niente al servicio, debiendo ser baja en su actual destino.

Da real orden lo digo.á. V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos .eños. :Madrid
2 de abril de 1895. '

MAROELO DEl , AZOÁRRAGA

Señor Capitán general. de la i.la de Clibí.

Señores Comandantes en Jefe del primero, seg1¡nd.o, sexto y
séptimo Cuerpos de ej6roito, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador ds pagos de 'Guerra.

. en 23 del actual, cursando instancia promovida por el ofl
eíal primero del Cuerpo de Administración Militar D. Patricio
Togores AIjana, en súplica de que se le conceda continuar
sus servicios en la Península por encontrarse enfermo; con
.siderando que el recurrente justifica en forma legal, en el
certificado facultativo que acompaña, su mal estado de sa-
lud, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, teniendo en cuenta que el interesado se halla com- :
prendido en el arto 57 del reglamento de 18 de marzo de 1891
(O. L. núm. 121), y que la enfermedad de que padece la
adquirió en . eSRS islas, por efecto del clima, ha tenido l\
bien acceder á su petición; debiendo, por lo tanto, censar
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península en los
términos reglamentarios, quedando en situación de reem
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, :Madrid
81 de marzo, de 1895.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen SU nombre la Rei
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E.
can esta misma fecha, ha tenido á bien nombrar juez ins
tructor permanente de causas de esta región, al teniente co
ronel de. Caballería, agregado al regimiento Reserva de Ma
drid núm. 39, D. Victor Garrigó ievila, en la vacante ocu
rrida por destino al distrito de Cuba, según real orden de 30
del mes actual (D. O. núm. 72), del de igual clase y arma
Don Francisco Hernández de León, que desempeñaba dicho
cargo; debiendo el nombrado ser baja en el cuerpoá que pér
tenece, y cobrar sus sueldos con cargo al capitulo 3.°, art.l.o
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
ñnes consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
:Madrid 31 de marzo de 1~95.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante en Jefe del primor Cuerpo ~e ejércitG.

Beñor Ordenador de pagos de Guerrá.

1. 11 SECCIÓN

Excnio. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha. servido confirmar
en el cargo de ayudante de campo del general de brigada
Don Paulino Aldaz, comandante general de Ingenieros de
ese Cuerpo de ejército, al comandante de Ingenieros D. Joa
quín Canals Castellarnau, que desempeñaba igual cometido
á las órdenes del expresado oñoiel general en su anterior
destino; surtiendo este nombramiento sus efectos para la
revista de comisario del presente mes,

De real orden lo digo &V. E. para IlU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 2 d~ abril d. 1895.

AxC.Á.RR.lGA

l!\eñor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejéroito.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Ouerpo de ejéroito y
Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

-.-

8.& SEOOIÓN

AzcÁimAGA

Señor.....

E~cmo. Sr.: En "Vista del escrito que el Comandante en
Jefe del primer Cuerpo de ejército dirigió t\ este Ministerio

senté mes, al Comandante general de la eitada plaza; acom
pañándolas, los primeros, de copia del acta de nacimiento
y certificado del nombramiento de piloto, y los segundos de
copia de su filiación; debiendo los admitidos presentarse en
la indicada plaza á sufrir el examen de las materias conte
nidas en el programa aprobado por real orden de 9 de ju
nio de 1888 (C. L. núm. 227), el día 25 del referido mes.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid l.°·de abril de 1895.

\

"'-.
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LICENCIAS

7.& SIlCCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 11 de marzo próximo
pasado, promovida por el capitán de Ingenieros, del di strito
de Cuba, D. Antonio Boceta Rodríguez, en la actualidad con
licencia por enfermo en la Península, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle dos mases de prórroga por igual concepto á la ex
presada situación, para esta corte, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón ll.l mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento íaenltatívo, según.previenen las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (O, L. núm. 132).

Di red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 1.0 de abril de 1895.

AZCÁRRAGA

Señor Oomandanteen Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes en
Jefe del segundo, seno y séptimo Cúerpbs de éjército, Ins
pector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pa-
gas de Guerra. .

lIATERIAL DE INGENIEROS

&.& SECdIÓlf

Excmo. Br.: Visto el proyecto dé óbrás de reparación
en el cuartal de la Montaña de esta corte, que V. E. remitió
á. este Ministerio con su escrito de 14 del mes anterior,la Beí
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y díspo
ner que su presupuesto¡ importante .146.860 pesetas, sea
cargo ala dotación órdlbal'm del ftHtt6tiál dé ¡ngel1leros en
los ejerciciosen que se ejMuttm las obras.

De real orden lo digo a Y. E. pata su (Joild(}i~ientd'

demás eíeotos. Dios guarde IÍ V. E. muchos añes. Mtt
drid i. <> de Íl.hdí dé 1690.

McÁRiiAGÁ

Señor Comandanteen Jefe del primer Cuerpo da ej6teitó.

Señor Ordenador d. psgoa d. G1lé'l'á.

© Ministerio de Defensa
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TRANSPORTES
. . 7 ,a SECCIÓN

EXcíliO. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 13 de febrero próximo pasado, promovi
da por el médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar Don
Ratnón dó la Puente y Pasamonte, en súplica de que se le
reintegre del importe del pasaje, que satisfizo de su peculio
al regresar de Filipinas á la Penínsulapara hacer. uso de la
licencia por enfermo que le fué concedida, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bienacceder á lo solieitado, una vez que, por real orden de
30 de enero último (D. O. nüm. 24), se concedió al interesa
do el regreso lÍ la Península como comprendido en el articu
lo 57 dél reglamento de pii.!léS a ffitramar de 18 de marzo
de 1891 (C. t. núm. 121), y hit permanecido más de tres
ttños eh á<1üellas islas.

De real ordeü lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efecoos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.Ó de abril de 13U5.

AzcÁItR4.<L\.

Señor Comandante en Jefe del primer Ouerp? de ejército.

Señor Cápitán general de las islas Fiiipinas.

12.~ SECOION

Excmo. Br.: En vista de la instancia que, en 11 de mar
so próximo pasado, dirigi óV. E. á este Ministerio por el ca
pitán del regimiento Cazadores de Treviño, 26.0 de Caballee
ría, D. Andrés Atbo1eda Sánchez, en súplica de abono de
39'52 pesetas que satisfizo en octubre del año anterior por
importe del pasaje de su familia en ferrocarril desde Figue.
ras á Villnfranca del Panadés: y hallándose el re éúrrente
comprendido en lo dispuesto por real orden de 13 del citado
mes de octubre, que concedió pasaje por cuenta del Estado
á las familias de 'jeflls y ofléíales dé los cuerpos de la cuarta
región que cambiasen de residencia con motivo de los relevos
de guarnición, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente. .

De real orden lo dlgó á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio13 guard~ 11 V. E. muchos añoe. Madrid
1.o de abril de 1895.

Aio.!.tm.AGA

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



16 3 abril 1895

SE·CCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN U ADMINISTRACIÓN DEL qDIARIO OFICIAL»y «COLECCIÓN LEGISLATIVA)

y CUYos PEDlDOSlL!N DE DIRIGIRSE AL ADMIN1STRADO~

~E:lQrxsx.....A..C::::J¡6:N"

Del afto 18'16, tomos 2.°., 3.°, , 2'50 pel!letunn~.

~l afio 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 1) id. id.
De los afios 1876, 1'877, 1878,1886,1887,1889,1890,1891,1892 Y 1898, á ó pesetas uno.
LO!! señoree jefes, ofioiAWII é individuO! de ti'opa quedeeeen adquirir toda 6 parte de l:¡, Legislación publicada, podrán h~cerloaba.

nando ó peeetas mensualee. .
Los que adquieran toda la Legidación pagando su importe al contado, "Be.ll-e1!l 1:rllrá 'Una bonificación del H) por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la linea porim!ereiÓn. A lO!! anunciante!! que~ figureJl .6lUI

anuncios por ·temporada.que exceda de tres meses, .88 les ·hará una bonificación del 10 por 100.
])iu,ri¡}.OjlMl ópliego de L!gialacián 9.ue se aompre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á ÓO id.

COMPENDIO DE ORGANIZACIÓN Y LEGISLACIÓN MILITAR
POR .:iL COlWNRL DE INJ!'ANTERíA

DON RAFAEL ÁLAMO
Contiene -la leyconstitutíva del Ejército, división terítoríal militar, organización del Ej ército detallada por armas, dependencias,

establecimientos, academias, etc. etc., con eitas .de toda su leglslaelén,
Derechos y deberes, justicia militar, jurisdicción de las autoridades militares en paz y en guerra, reclutamiento, honores, regla-

mentos y cuanto en legislación está vigente, se encontrará en esta obra cuidaduBMllen~erecopilada por materías. . .
Su coste en la Península es de 12 pesetas, encuadernada en rústica, y 15 con tapas alegóríeas, En Ultramar, á 15 Y20 pesetas,

respectivamente. ' . . ' . . . '. . .
Los pedidos, al oficial se~updo D. ~anuel PobIete, con destino en la .Administración de ~te Il¡Am:O OFIar.u., .y .~bilib¡..QQB de los

Ouar.teles generales de los Cuerpos de ejércit o. . . . . .

DEPOSITO DE LA GUERRA
Ea lo. taUe:re. 4" uto·E.talJleclmleato Be haceR toaa ela.·e 110 IInpl'ellOa, "'.doa}' fOl'1II1IIal'Iospara 105 euerpoa}' deplMldonola.

!lel E,Jérel60, á precio. eeonóm1coa.
. .

> C! TÁLOGO DE LAS OBRAS QUE ~E HALLAN DE VENTA ;EN EL MISMO

LEYE~ oonitti..w,tiva del Ejé.rcito y org4nioa del F.4rttado Mayor General y REGLAMENTOS de eseensos, roooInlpElIlMS
y Órs16Uas JIlili~~, anojados 9PP susmodifleaeiones Yaclaracioneshasta 15 de diciembre de 18M. Precíor. 4'25
pesetai•.

Obras propieda.d de esta DepósIto

IMPRESOS

Estac:lol pBrIl cueatas de habtlítado, uno ..
lIojaa da elltAdidicll. criminal y loa sel* ll!ltadOll trimeBtralell,

~lil111l1 6, cada. uno .
LleénclAll ab1l91Utaspor cumplido! y por imítilel (81100) 4:
Pl1Iellpara la¡¡ C&jaade realut.. (1dem).. .. . . . .... .. .. .. . .. . . . . . 1
Idem para reullltal en dlIpósito (1dem) 5
Idem para It tup,pió;n .de licencia ilimitada (tesen'& &Ctl.Ta)

(1dl1m) ... : . .. . ; ~ : ; ·. . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . 1)

Idem pa.ra 14em de 2." l'e"rva (idlllll)........ .................. ¡¡

LIBROS
PIU'l& la eonlabilida" de 1.. caea:pOl!I del Ejército'

J:¡ibreta de habilitado... •••••• •••• •••••••••••••••• ••••• •••••••• 8
Ubrog :MiAL•• l .' .' .,. ...... - " • ., •• ' • •1 •••••~ •• tI • .••••"., •• • ,....... 14
ldem do eu entaa de caudales .
ldem dll.1io 8
Idem JJl&yor••1,...... ,

t)ódir;os y Leye.

Código d ;Tust!o!amilitar vigente de 1890...... ............... 1
Ley de :En~uiciamltlnto militar de 29 de septiembre de 1886 '" 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 11 de agosto de 1866.................................... 1
ldem do los Tribunales de guerra de 10 de marso de 1854 •••••
Leyel Constituya del Ejército, ;)rgállica del Estado MII;yor

General de pasea á Ultramar y RoglamÍlntos ;Jara la aplica·
ción de 1Mmismas •••••••••••••••••••••• "0••••••••••••••••••

lli

10

~

50

'15

ReglaSlento de hoapitales militar~a " ., .
Idém sobre el !;p.ooo de decla.rar la ;resppn8l\blll'd-.d ti kr6llPon~

,abilid«.d ,. el9-erech9 á re¡¡arcimienio ;¡¡or deted')l'.o, (1p&.
dldll~ de materill.l Ó ganado ; .

ídem d. las müs íces ,. ,~,.ngas , apr~,b~o 'p9r re¡al orden
de '1de ll.J¡osto de 1875 .

Idll;Rl d~ l~ qrdep. del :tlérito ~itar. apro¡.."d~por r~al Qr(l\l.~
do 20 de dIciembre de 18119 .

IdlWl de ~ Qrd~p..!\e S.~ F ll.rpa.D,do, llP.¡;o.b.:§!lQ f llf .~f.l or~
de 10 de m&rZo de 1866 .

ldem de la re ..l ,. militar Orden de San lIernu¡u,aglldo..',.'n•., .
Idem provisional de r emonta .
Idem pro~onll1de Uro .
Idom para lá redacéión de Iaa hoje.s de servicio .

Id~d:;x~.d:e&i~~.:.:~::;~•.~~~ .~~ ~~.~~:~: ~~'::~~••~
Idem pUB;el réí:1men de le:s mb1l0t9ClLlI .
Id em del regimiento de Pontoneros, • tomos •••••••••••••••••
Idem para la reviata de CoJJtia.ol.rl9 ' .' .•••• •••••••••.• •
Idem para el servíeío de campaña.' · .
Idem de trallllporier Jn.!litareB .

1P:t'.~"'YcJ,!Ul".

Táctica ~ lIifanUrla

Memoria general ••••••• , , •.••••••••••••••••• •••
Instrucción del reclll.ta ••• ••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem de sección y compañia .
Id..- de /¡lI.taUón .
Idom de )riglldll. y regimiento .

Táctica de CabaUerla
EaseliJ de 111.. instrucción••••• , •••••••••••••••••••••• 1 ••• ti •• " •••

Instrucción del rooluta á pie,. á caballo .
Idom de sección y escull,drón .
Idem. de regimiento ••••.•••••• , •• I •••••••••••••• "" "" ••·0 ••••

Idem de bl'igada y diVisión ..

1
2
2

i
1
1
1

60
'16
25

50

69

60

50

Ileglluuenaos

naglamento para lal! CaJas de recluta aprobltdo por real oro
den de 20 de febrero de 1879. : .

14em de lIonta.bilidlld (Pallete) año 1887)8 tomos .
ldem de exe nciones pl\ra decla.ra.r, en nefinitivll, la utilida.d6

lnutUidad de los illdividuos de la clase do trop'" del Ejé rcit o
que se hallen en el servicio militar, aprob ll.do por real orden
de 1'•• de febrero dc 1879 .

ldom. de grandCl.mauiobras .
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1
15

50

BaGeS pllrll.ei ingrello en IlClldemillll mllitarell .
lnstruccionOll complementll.rilUl del reglamento de fiande.

me.niobras y ejercicios prepll.rlltoriou .
1dem y eo.rtillll.para los ejerciciou de orklltllción.•••••••••••••
Idem para los ejercicios técnicou combinltdOll .
Idem para los ídem de lD.""'chu .
ldem para los ídem de clI.lltrll.mBtación .
Ide'Dl¡llll.ralo, idem.técnieos de Administración )fiUta.r ••••• ••

1

2lí

75
10
2lj

25
25


